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SANCIONADA: 08/10/20
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA: 2.219/H.C.D/20

POR CUANTO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: APROBAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 374/20, Ad-
Referéndum de este Honorable Concejo Deliberante, referente a la "Venta de la Fracción N°
873 A Y N° 873 B".

ARTICULO 2°: DEROGAR la Ordenanza N° 2.207/20.

ARTICULO 3°: REFRENDARA la presente Ordenanza la Sra. Prosecretaria General de este
Honorable Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 4°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloques. Elévese copia al Departamento
Ejecutivo Municipal y demás dependencias que correspondan, comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.

POR TANTO:

Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.219/20. Dese al Boletín Municipal.
Comuníquese y cumplido, ARCHIVESE.


